
BASES DEL CONCURSO CORAZÓN APASIONADO TVE

PRIMERA: OBJETO

La Sociedad Mercantil Anónima Española denominada CORPORACIÓN DE RADIO Y 
TELEVISION ESPAÑOLA, S.A., domiciliada en Prado del Rey, Pozuelo de Alarcón 
(Madrid), Edificio Prado del Rey, Avenida de Radio y Televisión, número 4, (en lo 
sucesivo denominada RTVE), convoca, administra y gestiona un concurso de ámbito 
nacional y participación gratuita, en adelante el Concurso, en el que podrán participar 
todos aquellos que cumplan con los requisitos estipulados en el apartado sexto de 
estas bases.

Las decisiones de RTVE en relación con los ganadores serán definitivas.  Los premios 
no podrán canjearse ni cederse a terceros. 

SEGUNDA: DURACIÓN

La duración de esta promoción comprende desde el 29 de mayo al 5 de junio de 2012.

TERCERA: DESCRIPCIÓN

La mecánica del concurso es la siguiente:

En la web de Corazón apasionado de TVE (http://www.rtve.es/corazonapasionado) los 
usuarios encontrarán una noticia con un formulario de 15 preguntas: 
http://www.rtve.es/television/20120528/consigue-viaje-tenerife-con-corazon-
apasionado/531977.shtml

Los participantes tendrán que enviar su respuesta a través del siguiente formulario 
(http://www.rtve.es/participacion/corazon-apasionado/). 

CUARTA: GANADORES

La primera persona que conteste correctamente las 15 preguntas será la ganadora del 
premio. 

QUINTA: PREMIOS

El premio consiste en un viaje para dos personas, con salida desde Madrid destino 
Tenerife el 13 de julio -regreso desde Tenerife el 20 de Julio-, traslados al  Hotel Bahía 
Príncipe de Costa Adeje (Tenerife) y estancia de 7 noches en régimen de todo incluido. 
La salida del vuelo a Tenerife es desde Madrid. RTVE no costeará el coste de 
desplazamiento del ganador/a hasta el aeropuerto de Madrid Barajas.

RTVE se reserva el derecho a suspender, o ampliar la promoción e incluso a su posible 
anulación, siempre que hubiese causa justificada, comprometiéndose a comunicar con 
la suficiente antelación, las nuevas bases, condiciones, o, en su caso la anulación 
definitiva.

SEXTA: PARTICIPACIÓN

No podrán tomar parte en el concurso los empleados de RTVE ni de sus sociedades 
filiales así como ningún tercero que preste servicios en relación con el Concurso. Esta 
restricción de elegibilidad también se aplica a cualquier agente o familiar de dichos 
empleados. RTVE se reserva el derecho a exigir una prueba de su elegibilidad a 
cualquier persona que participe en el Concurso.

Los concursantes podrán participar cuantas veces quieran pero sólo podrán resultar 
premiados una vez.



Este concurso sólo está abierto a residentes en España y a mayores de 18 años.

SÉPTIMA: PROTECCIÓN DE DATOS

Mediante la participación en este concurso, los Concursantes y sus padres y/o 
representantes legales aceptan la eficacia vinculante de las presentes Bases 
reguladoras del presente concurso. Los padres o tutores de los participantes en el 
presente concurso consienten que los datos personales contenidos en el formulario de 
inscripción enviado por los concursantes sean incluidos en un fichero automatizado 
propiedad de RTVE para la correcta gestión de su participación en el concurso. 
Asimismo, los concursantes y sus padres y/o representantes legales, con las 
particularidades impuestas por el ordenamiento jurídico para los menores de edad, y 
por el mero hecho de participar aceptan de manera plena y sin reservas las cláusulas 
establecidas en el Aviso Legal y la Política de Privacidad de RTVE sitas en la página 
Web: www.RTVE.es, cuyas condiciones en materia de protección de datos 
prevalecerán a las contenidas en las presentes bases en caso de discrepancia.

Los derechos de acceso, rectificación cancelación u oposición podrán ser ejercidos por 
los interesados dirigiéndose por escrito adjuntando fotocopia del  DNI a RTVE, 
Dirección de Medios Interactivos, Torrespaña, Edificio B - 4ª Planta, Alcalde Sainz de 
Baranda, 92, 28007 Madrid

Si, por cualquier motivo, el Concurso no pudiese realizarse en la forma prevista, RTVE 
podrá resolverlo de cualquier forma que considere oportuna, incluyendo (sin limitación) 
la cancelación, suspensión o modificación del Concurso.

RTVE está autorizado a utilizar el nombre, la imagen, la voz y el aspecto del 
Concursante en relación con el Concurso y con respecto a la Licencia permitida y a los 
usos del Material de la Inscripción especificados en las presentes Bases del Concurso. 
En la medida en que el Formulario de Inscripción en el Concurso y el Material de la 
Inscripción incluyan información personal, las partes acuerdan que dicha información

(a) sólo será utilizada y almacenada por RTVE durante el período de la Licencia para 
administrar el Concurso y con el fin de que RTVE ejerza sus derechos a tenor de la 
Licencia, salvo que otra cosa se especifique en la Política de Privacidad y en el Aviso 
Legal de RTVE; y

(b) estará a disposición del Concursante o Representante Legal con fines informativos, 
de corrección, modificación o borrado si estuviesen almacenados y fuesen mantenidos 
por RTVE y tras la recepción de una solicitud por escrito dirigida a la siguiente dirección 
postal adjuntando fotocopia del DNI: RTVE, Dirección de medios Interactivos, 
Torrespaña, Edificio B - 4ª Planta, Alcalde Sainz de Baranda, 92, 28007 Madrid

OCTAVA: GENERALES

Las bases de esta promoción estarán a disposición de cualquier interesado en las 
oficinas de RTVE, y en la Web www.RTVE.es. 

RTVE no aceptará responsabilidad alguna en relación con inscripciones / 
participaciones recibidas fuera de plazo, perdidas, remitidas a una dirección incorrecta 
o dañada, ni tampoco inscripciones no recibidas por RTVE por cualquier razón. 

La participación en el concurso tiene carácter gratuito, sin que otorgue derecho alguno 
al Concursante/Tutor/Representante Legal a recibir ningún tipo de compensación. La 
mera participación en el presente concurso a fin de obtener un premio caso de resultar 
elegido, supone para el Concursante y su Tutor aceptar incondicionalmente 

(a) que el Material de la Inscripción es original y propiedad del Concursante y que el 
Concursante y/o el Representante Legal están plenamente autorizados a facilitar y 



otorgar el consentimiento y la licencia recogidos en las presentes Bases,

(b) que todos los derechos relativos al Material de la Inscripción (incluyendo derechos 
de propiedad intelectual) se licencian por el presente documento a RTVE para todo el 
mundo, con carácter no exclusivo y sin restricciones de otro tipo durante el plazo 
máximo permitido legalmente para dichos derechos, entendiéndose que dicha licencia 
incluye (sin limitación) el derecho a reproducir, distribuir, transformar, adaptar, editar, 
comunicar, emitir y poner a disposición del público y de cualquier persona el Material 
de la Inscripción en todo tipo de medios conocidos actualmente o en el futuro 
incluyendo (sin limitación) Internet, canales de radiodifusión que incorporen programas 
o ediciones impresas (en lo sucesivo, la “Licencia”);

(c) que en la medida permitida por la legislación aplicable renuncian, o han obtenido la 
renuncia, a todos los derechos morales o de tipo similar sobre y en relación con el 
Material de la Inscripción en beneficio de cualquier persona en todo el mundo;

(d) que la utilización, por parte de RTVE, de la Información Personal y del Material de la 
Inscripción de acuerdo con la Licencia no infringirá los derechos de ningún tercero, no 
contravendrá la legislación aplicable ni dependerá de, ni estará sujeta a autorizaciones, 
permisos, royalties o participaciones de terceros y, en la medida en que así fuese, 
asumen la responsabilidad sobre todas las acciones, responsabilidades, pagos, costes 
y pagos relacionados así como sobre la facilitación y la obtención de todas las 
autorizaciones necesarias;

(e) que no tienen derecho a ningún pago, compensación, participaciones, royalties, 
créditos o notificaciones con respecto a la posterior utilización del Material de la 
Inscripción por parte de RTVE de acuerdo con la Licencia; y

(f) que RTVE podrá licenciar a terceros cualesquiera de los derechos y 
responsabilidades que anteceden en la medida permitida por la legislación aplicable.

El premio que se entregue llevará las retenciones o pagos a cuenta de IRPF que 
legalmente corresponda practicar. Todos los participantes en el concurso, por el simple 
hecho de la participación, aceptan las bases de esta promoción y las normas que rigen 
su procedimiento. 


